
JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MONTERÍA

TRASLADO SECRETARIAL N° 017/2017

Siendo las 8:00 am del día 28 de Agosto 2017, se fija el presente traslado secretarial por el término de 3 días de conformidad con el artículo el parágrafo 2 del artículo 175 del

CPACA, el inciso segundo del art 242, 243,244 del CPACA y artículos 318, 319 y 110 del CGP.

A__.

Laura Isal >el Bustos Volpe
Secretaria

RADICADO

2016-00138

2015-00538

2016-00314

2016-00301

2015-00258

2014-00366

2015-00300

2014-00293

2014-00506

2013-00295

CLASE PROCESO

Reparación Directa

Contractual

N y R del Derecho

N y R del Derecho

Reparación Directa

Reparación Directa

N y R del Derecho

Reparación Directa

N y R del Derecho

Reparación Directa

DEMANDANTE

NADIS PITALUA Y OTROS

MARTHA DE LOS RÍOS FIERRO

LESTER SABAYE VANEGAS

CARMEN BENITEZ DE SALAZAR

WILLIAM SALLEG TABOADA

DIANA HOYOS SAENZ

MARIO BURGOS SIERRA

JOSÉ ORTIZ PUGLIESE Y OTROS

RODRIGO DURANGO GIRALDO

NABO RUIZ ARCIRIA

/ DEMANDADO
•J

MPIO DE MONTERÍA

SERVICIOS POSTALES

CASUR

COLPENSIONES

NACION-MINTRASPORTE-A.N.I. Y

OTRO

MINTRASPORTE -INVIAS Y

OTROS

COLPENSIONES

MINDEFENSA-POLINAL-FISCALIA

SENA

NACIÓN- MINDEFENSA POLINAL-

INVIAS

OBJETO

EXCEPCIONES

EXCEPCIONES

EXCEPCIONES

EXCEPCIONES

EXCEPCIONES

EXPCIONES - EL LLAMADO

EXPCIONES - VINCULADO

EXPCIONES - VINCULADO

EXPCIONES - VINCULADO

EXPCIONES - EL LLAMADO

TERMI

NO

3

3

3

3

3

3

3

3

3

3

Se desfija el presente traslado secretarial siendo las 6 de la tarde (6:00pm), del día 28 de Agostos de 2017. El término comienza a contar a partir del día siguiente de la

desfijación.

Laura Isabel Bustos Volpe
Secretaria


